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Piden vecinos al [ECM un proceso público adicional

Urgenconsultaalterna
porproyectoenAzteca

Exigen los colonos
detenerel proyecto
inmobiliario en

SantaÚrsulaCoapa
IVÁN SOSA

VecinosdeSantaUrsulaCoa-
pa,AlcaldíaCoyoacán,urgie-
ron al InstitutoElectoralde
Ciudad de México (ECM)
a realizarotraconsultaso-
bre las obrasdel proyecto
inmobiliarioConjuntoEsta-
dioAzteca.

Esto luegode quecues-
tionaronlaveracidaddelpro-
cesodela SecretaríadeMe-
dioAmbiente(Sedema).

ColonosdeTlalpanyCo-
yoacánacudieronayera las
oficinasdel organismoelec-
toral para pedir la consul-
ta,porloqueentregaronun
“Avisodeintencióndeconsul-
taciudadana”.

“¿Cuáles el actodeGo-
bierno/autoridadotemacen-
tralqueserequieresometer
aconsultaciudadanaydesde
quéfechatieneconocimien-
to de su existencia?”,pregun-
taelformatodepeticióndel
proceso.

“La posibleautorización

por partede la Jefade Go-
bierno (ClaudiaSheinbaum)
paraqueseconstruyaelCon-
juntoEstadioAzteca,en los
prediosen CircuitoEstadio
Azteca 42, Calzada de Tlal-
pan3475,PeriféricoSur5682
y ProlongaciónDivisióndel
Norte 3901”,anotaron los ve-
cinosenlarespuesta.

La consulta realizada

de los
vecinosregistradosen las 17
colonias

Ley
Ciudadana sería vinculante,
si participaunaparte

larepresentanteNataliaLara.
Destacóquelos colonos

deseanexpresarelrechazoa
lasobrasconlaconsultaque
organiceel[ECM.

La Sedemallevóa cabo
la consultaentrelos vecinos,
endosvueltas,enoctubrey
diciembrepasado,para las
autorizacionesde impacto
ambientaly urbano,queno
hansidootorgadas.

La organizadorade am-
bos procesos,ladirectorage-
neralde Evaluaciónde Im-
pactoy RegulaciónAmbien-
tal,LilianGuigue,renuncióal
cargo,queahoraesocupado
porJulioCésarGarcía.

“Los vecinosde las colo-
nias dentrodel áreade im-
pactodelproyectoConjunto
EstadioAzteca,organizacio-
nespopularesy dederechos
humanos queremos infor-
marledenuestranegativapa-
raquedichoproyectosearea-
lizado”,señalanen una carta.

Antes de mitigarlos im-
pactos,es necesarioatender
las necesidadesinmediatas
de los habitantespara dis-
frutarelderechoa laCiudad,
apuntanen la cartaenviada
ayera laJefadeGobierno.

“Las así llamadasmedi-
dasdemitigaciónnosonmás
quepaliativosqueno mejo-
ranen nadalascondiciones
devidadelpueblo”,indican.

En misiva can-
celarel proyectoConjunto
EstadioAzteca,elprocesode
consultavecinalparagrandes
construccionesa favordel
puebloy realizarla consul-
taciudadanaorganizadapor
el TECM.
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Colonos protestaron ayer en las oficinas del [ECM.

|Solicitaron una nueva consulta para el proyecto.
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PARA PROYECTO ESTADIO AZTECA

PIDEN AL IECDMX
ORGANIZAR CONSULTA
Que sean los estudios técnicos

CIUDAD DE MEXICO.- Habi-

tantes afectados por el proyecto

Conjunto Estadio Azteca, entre-

garon al Instituto Electoral de la

CDMX (TECDMX), el Aviso de

Intención de Consulta Ciudada-

na, para que la gente sea la que

decide si se hace o no la obra.

Natalia Lara, Asamblea Tlal-

pan- Coyoacán contra las Mega-

construcciones, explicó que de

alcanzar el 40 por ciento del pa-

drón electoral sería vinculante.

Con lo cual, las y los vecinos que

se han manifestado en contra del

proyecto de Televisa exigen que

se pregunte a la ciudadanía a 1

km a la redonda del lugar.

La pregunta sería: ¿Debe o

no debe realizarse el proyecto

Conjunto Estadio Azteca en los

predios ubicados en Circuito Es-

tadio Azteca No42, Calzada de

Tlalpan 3475, Anillo Periférico

5682 y Prolongación División
del Norte 3901?

Dijo que si bien es una con-

sulta dirigida para un desarrollo

privado, lo que se busca es que

sean los actos de gobierno como

la autorización del polígono de

actuación, el dictamen favorable

de factibilidad hídrica, el dicta-

men de movilidad y el dictamen

de gestión de riesgos, los que se

revoquen o nieguen la posibili-

dad de la obra.

“Espero que no haya nin-

guna negativa de su parte para

iniciar un ejercicio democrático

inédito en la Ciudad de Méxi-

co”,expresó.

Recordó que la jefa de Go-

bierno, Claudia Sheinbaum, ha

dicho que “no se va a hacer nada

sin consultar a la ciudadanía”;

no obstante, la forma de consul-

ta implementada para el caso del

Estadio Azteca, la cual se realiza

a través de la Secretaría de Me-

dio Ambiente (Sedema), no es

un instrumento vinculante ni

participativo.

Afirmó que la Seduvi, Sedema

y Sacmex, han mostrado una po-

sición favorable al proyecto.

VINCULA

*)
Alcanzar el

40 por cien-

to del padrón
electoral se-

ría vinculante

AVISO

o
Habitantes

afectados por

el proyecto

entregaron
al IECDMX, el

Aviso de In-

tención de

Consulta Ciu-

dadana
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Exigen se pregunte a un kilómetro a la redonda
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Vecinosdelestadio
Aztecapiden que el
IECM hagaconsulta

ÁNGEL BOLAÑOS SÁNCHEZ

Integrantes de la Asamblea
Tlalpan-Coyoacán contra las Me-
gaconstrucciones,queseoponeal
desarrollo Conjunto Estadio Azte-
ca,entregaronalInstitutoElectoral
delaCiudaddeMéxico (ECM) un
“avisode intención”para que esa
instituciónorganicelaconsultapa-
ra quelacomunidaddecidasobrela
ejecucióndeeseproyecto.
Natalia Lara, integrantedelcolec-

tivo,explicóque es la primera con-
sultaquesesolicitaalinstitutopara
un desarrollo privado con base en
la Constitución Políticacapitalina
y laLeydeParticipaciónCiudadana.
Recordó queelsondeo quereali-

zaba la desarrolladora en segunda
vuelta,por partede la consultora
Plurmac, se suspendió ante el re-
chazo de la organización, que la
consideróamañada.
Explicóquea diferenciadelproce-

sodeconsultavecinalparagrandes
construcciones,la que organice el
TECM no seráun simplemuestreoy
dealcanzar40 por cientodepartici-

pacióndelos inscritos en elpadrón
electoral,tendrá caráctervinculante
y la pregunta que se plantearía es
“¿Debeo no realizarseel proyecto
Conjunto Estadio Azteca en los
predios ubicados en Circuito Esta-
dio Azteca 42, calzada de Tlalpan
3475, Anillo Periférico 5682 y Pro-
longaciónDivisióndelNorte39017”
Al respecto, el presidente de la

Comisión de Participación Ciuda-
dana delIECM, Ernesto Ramos, ex-
plicóenentrevistaqueserevisarála
petición,en caso de queno cubran
algún requisito serán avisados para
que los subsanen.
Una vezquecumplan con todolo

queestablecelaleyselesorientará
para que reúnan las firmas necesa-
rias en funciónde las unidadeste-
rritorialesqueseríanincluidasenla
consulta.Agregó queelorganismo
losapoyaríaconunaaplicaciónpa-
ra que las recaben.
El proyectoConjuntoEstadioAz-

tecaseplanteacomo un desarrollo
deusosmixtos conformadopor un
centro comercial,hotel y estaciona-
miento endos predios contiguos al
inmueble.



Residentes de la Alcaldía Tlalpan y Coyoacán solicitaron al Instituto Electoral de la 
Ciudad de México una consulta ciudadana vinculante por el megadesarrollo 
inmobiliario `Conjunto Estadio Azteca`.  
 

Fecha:      2022-05-13 16:35:06  
Medio:      88.9 Noticias    
Autores:   Alfredo Romo   
Duración: 00:01:15   
Programa: Alfredo Romo   (16:00 - 19:00) 
 
 
ALFREDO ROMO, CONDUCTOR: Autoridades que van a remodelar el Estadio 
Azteca, van a hacer una convocatoria a consulta ciudadana. ¿Ah jijo (SIC) y ahora 
para que? Toño Aranda. 
 
ANTONIO ARANDA, REPORTERO: Ante la posibilidad de que México sea sede 
mundialista para el 2026, se busca desarrollar un ambicioso plan para remodelar la 
zona del Estadio Azteca, con un nuevo centro comercial parque y un hotel entre 
otras cosas, sin embargo, el impacto que tendrá en la zona, principalmente en el 
abastecimiento de agua, es rechazado por agrupaciones de vecinos.  
 
En conferencia, residentes de la alcaldía Tlalpan y Coyoacán, que se verán 
afectados solicitaron al Instituto Electoral de la Ciudad de México, que se realice 
una consulta ciudadana vinculante, para saber si la población que se encuentra a 
un kilometro a la redonda de la zona impactada, quiere o no quiere, permitir la 
realización de este mega desarrollo inmobiliario conocido como Conjunto Estadio 
Azteca, habla Verónica Romero, integrante del Comité Promotor de la consulta 
ciudadana. 
 
(INSERT AUDIO) 
VERÓNICA ROMERO, INTEGRANTE DEL COMITÉ PROMOTOR DE LA 
CONSULTA CIUDADANA: Cada vez más desde escasez de agua, la falta de 
movilidad y que simplemente, por unos cuántos partidos y con pretexto del mundial 
del 2026, nos van a afectar a todos los habitantes de la ciudad de México de por 
vida. 
 
ANTONIO ARANDA: Para 88.9 noticias Antonio Aranda. 
  



Piden al IECM someter a consulta ciudadana el proyecto Conjunto 
Estadio Azteca 

 

 

Alberto CuencaReportero en Capital CDMX 

Vecinos de Coyoacán y Tlalpan entregaron al Instituto Electoral capitalino un Aviso 
de Intención para realizar una consulta ciudadana al proyecto Conjunto Estadio 
Azteca. 

Con ese Aviso, los vecinos iniciaron el proceso para someter a una consulta legal 
ese plan inmobiliario del que están en contra. 

De cumplirse los requisitos que establece la Ley de Participación Ciudadana, el 
Instituto Electoral deberá realizar esa consulta y su resultado podría ser vinculante. 

Un resultado vinculante contra ese proyecto de Televisa es la apuesta de los 
colonos, quienes desde octubre de 2021 se han organizado contra el Conjunto 
Estadio Azteca. 

Los vecinos advierten que ese proyecto inmobiliario, concebido en un plan de 
negocios para el Mundial de Fútbol de 2026, impactará negativamente en la calidad 
de vida de 17 colonias aledañas. 

Aspectos como la saturación del tráfico vial, pero sobre todo la falta de agua, se 
acentuarán en comunidades donde esos temas ya han hecho crisis. 

En el IECM, donde ofrecieron una conferencia de prensa, la vecina de la colonia 
Ajusco Lorena Zamora, recordó que en cuatro predios aledaños al  Estadio Azteca 
se pretende construir un gran centro comercial. 

https://capital-cdmx.org/author/cuenquita/
https://capital-cdmx.org/author/cuenquita/


Dijo que por información obtenida del propio proyecto, el Conjunto Estadio Azteca 
gastará en un día el agua equivalente a la que usan mil 500 viviendas con un tinaco 
de mil 100 litros cada una. 

LA PREGUNTA 

En el Aviso de Intención entregado al IECM, los vecinos pidieron que como parte de 
la consulta ciudadana se realice una sola y específica pregunta y ésta es: 

“¿Debe o no debe realizarse el proyecto Conjunto Estadio Azteca en los predios 
ubicados en Circuito Estadio Azteca 42, Calzada de Tlalpan 3475, Anillo Periférico 
5682 y Prolongación División del Norte 3901?”. 

La vecina Natalia Lara precisó que si bien es una consulta dirigida para un desarrollo 
privado, lo que se busca es someter a escrutinio los actos de gobierno. 

Estos son la autorización del polígono de actuación, el dictamen favorable de 
factibilidad hídrica, el dictamen de movilidad y el dictamen de gestión de riesgos. 

La intención de los colonos es que esas autorizaciones y dictámenes se revoquen 
o se nieguen. 

De avanzar el proceso de consulta, la pregunta será dirigida a la jefa de gobierno 
ante las declaraciones que hizo en enero pasado. 

Aquella vez y a propósito del rechazo al Conjunto Estadio Azteca, Claudia 
Sheinbaum dijo que no se realizará nada sin consultar a la población. 

CONSULTAS SIMULADAS 

En la conferencia, las vecinas recordaron que la Secretaría del Medio Ambiente ha 
realizado dos consultas que en realidad son encuestas, con preguntas tendenciosas 
y dirigidas a favorecer al proyecto inmobiliario. 

Dijeron que esa encuestas no son un proceso vinculante ni participativo y hasta 
ahora sólo han participado 200 personas. 

Natalia Lara recordó que paralelamente los pueblos de Santa Úrsula Coapa y San 
Lorenzo Huipulco buscan hacer válidas consultas en su calidad de comunidades 
originarias. 

En base a sus usos y costumbres, ambos pueblos buscan validar dichas consultas 
y ya interpusieron amparos. 



JUNTAR FIRMAS 

En el IECM los vecinos fueron recibidos Roberto Hinojosa, director ejecutivo de 
Participación Ciudadana del organismo electoral. 

Ahí el vecino explicó que una vez recibido el Aviso de Intención habrá mesas de 
trabajo con los colonos. 

En ellas se les orientará sobre los pasos a seguir para reunir como mínimo las firmas 
equivalentes a dos por ciento de la lista nominal de esas 17 colonias. 

Con esas firmas se hará la solicitud formal de la consulta ciudadana prevista en la 
Constitución de la CDMX. 

Natalia Lara comentó que a Capital CDMX que ese dos por ciento significan 
aproximadamente 2 mil 500 firmas. 

Consideró que no será difícil de alcanzar, aunque dijo que para lograr un resultado 
vinculante debe participar un 40 por ciento de los electores de esas 17 colonias. 

De obtenerse el dos por ciento de firmas, se notifica a la autoridad capitalina -en 
este caso Claudia Sheinbaum- y luego el IECM emite la convocatoria para llevar a 
cabo la jornada electiva. 
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AnalizaelIECMafectaciónporrecortes
FERNANDO MERINO

El InstitutoElectoralde la
Ciudad de México (TECM)
analizaelimpactoqueprovo-
caríanlos recortesqueplan-
teael diputadoCarlos Her-
nández,de Morena, en una
iniciativaque restaríacinco
áreastécnicasalórgano.

Patricia Avendaño, con-

sejerapresidenta,entregóal
Congreso una petición pa-
ra hacerun análisistécnico
parapreverlos efectosque
provocaríaelrecorte.

El estudioempezaríaen
junioy seentregaríaafinales
deseptiembrede2022.

“Creemos que se tiene
que hacera partirde un en-
foquemás detallado,analíti-
co,desdeuna perspectivade
quetantopodríaafectarse(el
Instituto) ocómopodríamos

reorganizarlasáreas”,señaló.
En tanto,el consejero

Mauricio Huesca advirtió
que el recorterepresenta-
ríaproblemasenlagestióny
organizacióndel TECM, en
particular en el tema elec-
toral,puespusocomoejem-
plo el temade Hidalgo,en
donde hubo problemasen
el Programade Resultados
Preliminarespor concentrar
muchastareasenun áreaad-

ministrativa,lo queprovocó
impugnacionesy destitución

deconsejeros.
La reformaalCódigode

Institucionesy Procedimien-
tosElectoralesplanteasupri-
mirlasunidadesTécnicade
Fiscalización,deVinculación
con Organismos Externos,
de Género y Derechos Hu-
manos,Técnica de Archivo,
Logística yAtención a Or-
ganosDesconcentradosy el
Centro de Formación y De-
sarrollo.Luego redistribuir
a otrasáreaslaslaboresque
desempeñan.

PatriciaAvendaño, consejerapresidenta

A No estamos cerrados a realizaruna revisión

integral de la institución ([ECM),pero creemos

que se tiene que hacer a partirde un enfoque

más detallado,analítico”.
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El Instituto Electoral
advierte de alto costo
por iniciativaderecorte

ÁNGEL BOLAÑOS SÁNCHEZ

El InstitutoElectoraldelaCiudad
deMéxico (ECM) alertóal Con-
greso capitalino que la iniciativa
dereformaquesepretendedicta-
minar el próximo lunes generará
un ahorro marginal e implicará,
a cortoplazo,un altocostopor la
liquidación de plazas que serían
suprimidas, por lo que solicitó
posponer su discusiónalofrecerla
entregadeuna propuesta“mucho
más ambiciosa”queno secircuns-
criba solamentea las cinco áreas
queelproyectoplanteaeliminar.
En reuniónconintegrantesdela

ComisióndeAsuntos PolíticoElec-
torales,la presidentadel organis-
mo, Patricia Avendaño, entregó a
los legisladoreseldocumentoPlan
deacciónpara la restructuración
internadelECM, enelquesepro-
ponehacerunarevisióngeneralde
todo el organismo e informar en
septiembreelresultado.
Avendaño explicó que el ins-

tituto comparte la finalidad de
la iniciativa del diputado Carlos
Hernández, de Morena, de hacer

eficienteslos recursos y adelgazar
su estructura, pero eso no implica
la reducción de funciones con un
organigramadistinto.
El consejero Ernesto Ramos

recordó que el ECM presentó a
la Secretaría de Administración
y Finanzas una solicitud de am-
pliaciónpresupuestalpara cubrir
las prerrogativas de los partidos
para elúltimo trimestre delaño y
tendría que solicitar otra para la
liquidaciónde personal que tiene
entre15y 10años de laborar allí.
El presidente de la comisión,

Temístocles Villanueva, solicitó
a Avendaño un informe del im-
pactopresupuestalque tendría la
reforma para enviarlojunto con
elplan a todos los integrantesdel
órgano dictaminador, a fin de que
presentensus observacionesen la
sesióndepasadomañana,quedi-
jo semantiene con la intención de
discutir elproyectodedictamen.

Consideró ampliarenlos transi-
torios elplazodeejecuciónde 60
a 90 días e incluir otro relativoal

parte, legisladores
locales de encabezados

pago
Por otra

por su coordinadoraMartha Ávila
Ventura, sostuvieron una reunión
con elpresidentede la Coparmex
Ciudad deMéxico, Armando Zúñi-
ga,quienofreciócolaborarcon el
Legislativo con aportaciones pa-
ra la discusión de las iniciativas
enmateriade publicidadexterior
y de economía circular,asícomo
en temas de energías limpias y
renovables, soterramiento del
cableado de servicios, estableci-
mientos mercantiles y contra la
corrupción.
A la reunión acudiótambién el

dirigentelocaldeMorena, Tomás
Pliego,y el secretario de Gobier-
no capitalino, Martí Batres, quien
resaltóque la ciudad tieneun re-
gistro récord de empleos genera-
dos anteelInstitutoMexicano del
Seguro Social,loque es indicativo
de que la reactivacióneconómica
en la entidad avanza de manera
importante.
Y En reunión con legisladores,
los consejeros informaron que
tienen otra propuesta de ahorro.
Foto La Jornada
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M pide

aplazar el

debate sobre

austeridad
Solicita aCongreso

tiempo para definir

propuesta de

reestructuración

LAURA ARANA

—metropoliQeluniversal.com.mx

Consejerosdel Instituto Elec-
toral de la Ciudad de México

([ECM) se reunieron ayer con

integrantes de la Comisión de

Asuntos Políticos Electorales

del Congreso capitalino,para
solicitar que sea hasta el si-

guiente periodo ordinario de
sesiones la discusión del dic-

tamen que propuso Morena

para que el órgano se someta

a una reestructuración bajo

los principios de austeridad y

que se aplique hasta 2023.

La presidenta del IECM,

Patricia Avendaño, solicitó

tiempo para presentar una

propuesta técnica y detallada,
que estaría lista hasta sep-

tiembre próximo.

Apuntó que hicieron llegar

al diputado de Morena, Car-

los Mirón —quien propuso la

iniciativa— el Plan de Acción

para la Reestructuración In-

terna. “Quisiéramos tiempo

para que nosotros pudiéra-
mos aportar todo este cono-

cimiento técnico que tene-

mos de la institución, poder

aportar un esquema mucho

más ambicioso, porque no só-

lo nos suscribiríamos a las

áreas que se proponen en la

iniciativa, sino quisiéramos

hacer un estudio más integral

que debería de arrancarse en

el segundo semestre”, dijo.

El consejero Emesto Ra-

mos Mega pidió que la rees-

tructuración inicie en 2023.

El diputado deMorena, Te-

místocles Villanueva, afirmó

que hay una mayoría en las
comisiones que está a favor

de la iniciativa y ya hay una
sesión extraordinaria de laco-

misión para atender elasunto

el próximo lunes.

El diputado del PAN, Raúl

Torres, dijo que es una ven-

ganza política de Morena. e

2023
en el que se aplique austeridad

al ECM, piden consejeros.

 
Diputados atendieron la

solicitud del IECM.

ESPECIAL



En entrevista, Mauricio Huesca, consejero electoral del IECM, habló de la 
participación en la consulta de Presupuesto participativo del pasado 1 de mayo./ 
Índigo Noticas por la tarde. 
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Programa: Especiales Monitoreo 7   (05:00 - 23:45) 
 
Transcripción: 
 
JUAN FRANCISCO CASTAÑEDA, CONDUCTOR: Me da mucho gusto saludar en 
nuestra línea telefónica al consejero electoral de la Ciudad de México, Mauricio 
Huesca. ¿Cómo está, Mauricio? Muy buena tarde.  
 
MAURICIO HUESCA, CONSEJERO ELECTORAL DEL IECM: Muy buena tarde 
querido Juan Francisco, aquí encantado de estar contigo y toda tu audiencia para 
platicar ya sobre el balance que tuvimos el pasado primero de mayo, un ejercicio 
muy importante en la Ciudad de México, de presupuesto participativo.  
 
JUAN FRANCISCO CASTAÑEDA: Exactamente, sobre eso quiero preguntarle, 
Mauricio. El domingo uno de mayo hubo una elección. pudimos acudir 
tranquilamente a nuestras alcaldías para votar por aquel proyecto que más llamara 
nuestra atención, para como lo habíamos venido platicando aquí, enchular nuestras 
delegaciones, nuestras alcaldías, nuestras calles, nuestros jardines. Y además algo 
muy importante, hubo una participación especial, de niñas, de niños y de muchos 
adolescentes. ¿Cuál fue el balance que tienen ustedes, de esta participación el 
domingo uno de mayo?  
 
MAURICIO HUESCA: Claro que sí, querido Juan Francisco, comentarte que el 
balance fue positivo y que cubrimos esta jornada consultiva. Tuvimos una 
participación de más de 280 mil personas de la Ciudad de México que salieron a las 
calles a apropiarse del espacio público, poder opinar respecto de cerca de 12 mil 
proyectos que estaban a consideración de sus colonias, para llevar a cabo la 
elección de entre estos 12 mil proyectos y quedar cerca de mil 700 proyectos al final 
del día, que hoy por hoy, ya van a hacer objeto de ejecución por parte de las 
alcaldías.  



 
Comentarte Juan Francisco, también, que (INAUDIBLE) a través de papeleta, a 
través de mecanismos virtuales y de esa manera, también estamos creando 
espacios en los cuales la niñez y la juventud de nuestra ciudad, se están apropiando 
de los temas públicos y de esta manera se están generando valores públicos 
individuales, que les van a permitir en su vida adulta, poder tener estas herramientas 
para tomar decisiones cuando se traten temas ya de mayor trascendencia.  
 
JUAN FRANCISCO CASTAÑEDA: Por supuesto, hubo muchos detalles que se 
podrían destacar de esta consulta, pero, ¿cuáles son aquellos que más les llamaron 
la atención a ustedes?  
 
MAURICIO HUESCA: Pues mira, comentarte que muchos de los proyectos 
ganadores, tienen que ver con temas de infraestructura urbana. Y eso me parece 
que es de reconocerse, porque la ciudadanía tiene claro cuáles son las principales 
necesidades que tienen sus colonias. Siempre hay un parque olvidado, hay un 
camellón descuidado, (INAUDIBLE, FALLAS DE ORIGEN) en aquellos camellones, 
por ejemplo, que en vez de que haya… descuidado, con asfalto poco luminoso, 
peligros incluso, para transitar, transformarlo en parques lineales, en los cuales hoy 
por hoy podrá haber juegos infantiles, gimnasio al aire libre, pistas para trotar.  
 
Y esto genera, que no solamente, como bien dijiste al principio, enchular nuestra 
Colonia, sino, hace un cambio total, en el cual transforma un espacio descuidado y 
peligroso, en un espacio recreativo y de comunidad, el cual genera el reencontrarse 
con tu vecina, tu vecino y de esa manera reconstruir también el tejido social, que 
hoy por hoy, está muy lacerado en nuestra sociedad. 
 
JUAN FRANCISCO CASTAÑEDA: Mauricio Huesca, ya tiene los resultados, ¿ahora 
qué sigue?  
 
MAURICIO HUESCA: Claro que sí, pues mira, ahora lo que sigue, en una segunda 
fase, el Instituto Electoral de la Ciudad de México, estará integrando, junto con 
vecinas y vecinos, dos órganos colectivos, en los cuales estos órganos, tendrán la 
posibilidad de vigilar que las alcaldías lleven a cabo los proyectos, que los 
materiales, las calidades y las cualidades sean los que tienen proyectados para 
intervenir aquellos espacios públicos y que esos proyectos, ya el hecho es que son 
mil 716 proyectos en las colonias, se ejecute  en este (INAUDIBLE, FALLAS DE 



ORIGEN) para que las alcaldías, a más tardar el 31 de diciembre entreguen el último 
proyecto que haya ganado en esta consulta.  
 
Y también, por si tienen dudas, las vecinas y vecinos, de cuál es el proyecto que 
ganó en su Colonia, en concreto, les invitamos también a que se metan al portal 
www.iecm.mx, para que vean cuál es el proyecto que se tendrá que ejecutar en sus 
colonias.  
 
JUAN FRANCISCO CASTAÑEDA: Ok, una vez que yo ya verifiqué, que ya sé qué 
proyecto va a ser, ¿hay una fecha de inicio para estas nuevas obras?  
 
MAURICIO HUESCA: Sí, en general todas las obras van a tener que empezarse a 
detonar a partir del segundo semestre de este año y ya van a empezar a ver, que 
empezarán a entregarse unas a los 3 meses, 4 meses, en el peor de los casos, la 
última se entregará hacia el 31 de diciembre, pero todas tendrán que ser entregadas 
este año. 
 
JUAN FRANCISCO CASTAÑEDA: Perfecto. Mauricio Huesca, felicidades, un 
excelente trabajo, no solamente de ustedes, sino de todos aquellos que participaron 
en esta elección de obras, que hará que se vean más bonitas y mejor, nuestras 
alcaldías. ¿Algo más, Mauricio, que quiera agregar?  
 
MAURICIO HUESCA: Agradecer a toda la ciudadanía, en específico, que participó 
en este proceso de opinión. Comentarles, que recuerde la ciudadanía, que este 
ejercicio no se agota este año, que es un ejercicio que se hace año con año. Este 
año fue muy mil 600 millones de pesos, el próximo año será un montón mucho 
mayor, entonces, (INAUDIBLE, FALLAS DE ORIGEN)  
 
JUAN FRANCISCO CASTAÑEDA: ¿Me escucha, Mauricio? Creo que se nos cortó 
la llamada con Mauricio. Pero bueno, ya estaba informándonos que esto se hace 
cada año y cada vecino, cada alcaldía, decide cuál será la mejor obra, para que se 
realice en cada una de nuestras alcaldías. Muchas gracias a Mauricio Huesca, él es 
consejero electoral del Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
IC 
  




